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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Bres. Ale aldea j Secre
tarios reciban lo» números del BOLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conser-
Tar loe BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suficribc en la Contaduría de In Diputación provincial, á cuatro pe
setas Cincuenta céntimos el trimestre, ocho peseta» al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pngadas al solicitar la suscripción, l.os 
pagos de fuera de la capital te harán por libnmza del Giro mutuo, mirai-
tiéndose polo sellos en las Kuscripcioues de trimestre, y ún-camente por la 
í r n r c l ó o de pesvln que resulta. Las suscripciones atrasadas se i obran 
aumento proporcional. 

LOA Ayuntamieutfis de esta provincia abonarán la suscripción coa 
arreglo » la escal» interta en circular de la Comisión provinciul. publicada 
en los números de este BOLETÍN de frctm 20 y 22 de Diciembre de 1^05. 

Los Juzgados municipales, f-in distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veimicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dippoBiciones de las autoridndep, excepto las fjue 
sean ti tnfttancin de parte no pobre, pe insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio coi cerniente al ser
vicio nacionnl que dimane de las luismaF: lo de interés 
particular previo el pngo adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

I.OH anuncios á que lince nferencia IR ctrculnr déla 
Comisión i rovincial techa 11 de Diciembre de \90h, na 
cumplimiento al acuerdo d* ta Hiputación de '¿(I de No
viembre de dicho año, y cuya circula' ha sido publicada 
en los BOLRTINKS OFI'-IAL'ÍK de 20 y 22 de Dic embre ya 
citado, se abonirán con arreglo á In tarifa qi'e en mencio
nados BOLETINES se interta. 

f A J K X ü ; O T h ' l O l A T , 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S; M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), 3. M. la Reina 
DoSa Victoi-ia Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
DoSa Beatriz, continúan sin no-
Tedad en sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

¡Baceta del día S do Septiembre de 1909.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, me ¡ranscribe' con fecha 
de ayer y hoy, los telegramas si
guientes: 

iMelilta 31 Agosto (22'35 n.) 
En Peñón, después ligero tiroteo 

anoche, no ocurre novedad, y en Al
hucemas, sesjún Comandante mili
tar, se hicieron bajas á enemigo con 
artillería plaza, habiendo limiíado á 
hostilizarla üyeramentc. 

En zoco El Arba esta mañana, á 
las ocho, se aproximó la harca, por 
la parte de Zebuch-el-Mahrun, para 
atacar poblado Lahhdara, á la que 
había ofrecido protección • por ser 
amigos y habérmela pedido. 

Cuando comenzó tiroteo salieron 
•de nuevo campamento dos colum
nas, compuestas cada una de un ba
tallón, batería y escuadrón, á fin de 
impedir objeto de la harca; se caño
neó á enemigo, que también llevaba 
caballería, entrando en fuego toda 
la infantería, que desplegó, pues 
enemigo era muy extenso, obligando 
por sus movimientos á nuestras 
fuerzas á un cambio de frente, hasta 
quedar en dirección Sudoeste. 

Se le atacacó con fuego nutrido, 
hacienda poca resistencia, y en vista 

actitud fuerza y certeros disparos 
se retiraron precipitadamente, arro
jándose algunos ai agua en Mar Chi
ca, para escapar; á la una y inedia 
regresaron columnas al campamen
to, habiendo tenido herido leve un 
soldado artlllci ia montana, un caba
llo muerto y otro herido, de María 
Cristina,y un mulo de León, herido. 
. Resto del día, tranquilidad, ha
biéndose conseguido en absoluto 
plan propuesto. En el campamento 
se han abierto 22 pozos y están ter
minando obras abrigo para ganado. 
;• En el convoy de hoy á posiciones 
avanzadas no ha ocurrido novedad, 
aunque ha sido hostilizado, como de 
ordinario. 

En segunda caseta enemigo ha es
tado haciendo fuego todo el día so
bre campamento, resultando muer
tos un mulo Artillería, otro Adminis
tración, y herido uno de Mérlda. En 
Sidi-Musa ha sido herido levemente 
un soldado.» 

'Mctilta 1." Septbre. (U'Só.l 
Amplio mi telegrama ayer dando 

á V . S. más detalles de operación 
fuerzas en zoco El Arba. Columna 
de la derecha, que llevaba batería 
Schneider, rompió sobre Mayen Bou 
Dik, de Lahhadarj, causando grcn 
efecto sobre enemigo, que ocupaba 
trincheras, y poco después artillería 
de columna de la izquierda, lo hizo 
sobre Dar el Choa, destrozando ca
sas desde donde tiraba enemigo, obli
gándole retirarse sobre desfiladeros 
de Mocharren. Desde altura Benlbui-
frur anunciaban con hogueras envío 
de refuerzos caballería enemiga; 
llegando á alturas Lahhadara se des
plegaron en guerrilla casi hasta Mar 
Chica, haciéndoles retroceder fuego 
de cañón Schneider; posiciones del 
enemigo ocupaban extensión aproxi
mada de cinco kilómetros; se le cau
saron bastantes bajas, y Varias casas 
del poblado de Lahhadara, entre 
ellas las de los Jefes Choa y Mayen 
Bou Dik, fueron destruidas por arti
llería después dé apoderarse de unos 
pajares en Cheranit. 

<Mclilla 1." Scptbn: (21'lo). 
En Peñón no ocurre novedad, y en 

Alhucemas, aunque enemigo ha hos
tilizado más que de ordinario, tam
poco la ha habido. Zoco El Arba ha 
transcurrido el día con tranquilidad. 
Se han hecho nuevos pozos, siendo 
ya 52 el número de los abiertos. 
Convoy de hoy han sido heridos 
dos soldados, y entre segunda caseta 
y segundo blokao un cabo y un ar
tillero y un caballo de Alfonso XII.» 

León 2 de Septiembre de 1909. 
Él Gobernador, 

Victoriano Guzmdn. 

JUNTA PROVINCIAL 
DIL INSTRUCCIÓN" PCBLICA DE LEÓN 

Circular sobre convenio de retri
buciones escolares 

Próxima la época de formar los 
presupuestos municipales,}'en cum
plimiento de lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación en la Real orden de 24 de 
Marzo de 1909. sobre retribuciones 
escolares, he dispuesto recordar á 
los Ayuntamientos, por medio de la 
presente circular, la ineludible obli
gación en que están de celebrar con 
los Maestros y Maestras de las Es
cuelas públicas de cada Municipio, 
los convenios necesarios para que 
cobren las retribuciones escolares 
directamente de los Ayuntamientos, 
con toda regularidad, normalizando 
definitivamente este servicio, origen 
de tantas y tan enojosas reclamacio
nes. 

La Junta de mi Presidencia ha pu
blicado sobre el asunto Varias é im
portantes circulares, como las de 12 
de Octubre de 1007 y 1." de Junio 
de 1908, consiguiendo ver muy 
aumentado el número de.Ayunta
mientos que tienen ya concertado 
con los Sres. Maestros el percibo de 
este emolumento legal; pero su mi
sión no podía extenderse á más que 
á recomendar con la mayor eficacia 
y excitar el celo de dichas Corpora
ciones, aconsejando y ponderando 
la conveniencia y utilidad de dichos 

contratos, en bien de la enseñanza 
pública. 

Mas ahora ya, con la Real orden 
citada de! Excmo. Sr. Ministro de 
la'Gobernación, á los Gobernadores 
civiles, el asunto entra en una nueva 
fase, y la obligación estricta de con
venir dichas retribuciones queda 
perfecta y definitivamente estableci
da, no pudiendo ningún Ayunta
miento excusar ni demorar su cum
plimiento bajo ningún pretexto, por 
lo que venya en disponer: 

.1.° Que. en los Ayuntamientos 
donde no estén concertadas las :otri-
buclones escolares, procedan inrn— 
diatamente los Sres. Alcaldes á ce
lebrar con los Maestros y Maestras 
de sus Municipios, los respectivos 
convenios, remitiendo los acuerdos 
que adopten á In Junta provincial de 
Instrucción pública, para su sanción 
ó la resolución que proceda. 

2.° Que no se apruebe ningún 
presupuesto municipal donde noven-
ga consignada cantidad precisa para 
el pago de las retribuciones escola
res, recomendando á todos la con
veniencia de ine lá suma que se pre
suponga no í a menor, por lo me
nos, de la cuarta parte del haber per
sona! de cada Maestro. 

5." Que los Ayuntamientos que 
dejaren de consignar en el presu
puesto para !9!0cantidad suficiente 
liara el pago de dicho emolumento 
legal, se den por amonestados y 
apercibidos, incurriendo, desde lue
go, en la penalidad señalada por la 
.vigente ley Municipal. 

4." Que los Jefes de las Seccio
nes de Cuentas y de Instrucción pú
blica de !a provincia serán responsa-
bles, en primer término, de !a falta 
en el cumplimiento de la citada Real 
orden de Gobernaci-'m de 24 de 
Marzo último, dejando de informar, 
ó no haciéndolo en forma debida, 
los |)rcsiipuesíos municipnles, res
pecto á este particular de las retri
buciones escolares. 

León 28 de Agosto de 1909.=EI 
Gobernador-Fresidente, Victoriano 
Guznii¡n.=E\ Secret.irio, Miguel 
Bravo. 
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RELACIOX nominal rectificada de propietarios ü quienes en todo ó 
parte se han de ocupar fincas en el término municipal de Ponferra-
da, con la construcción del trozo 7." de ta carretera de tercer orden 
de Asti'rga d Ponferradu. 

Número 
ile 

orden 
Nombres de los propietarios 

4 
5 
(i 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
15 
14 
15 
1G 
17 
18 
19 
'20 
yi 
22 

25 
24 
25 
2G 
27 
28 
29 
50 
51 
52 

D. Bruno Lumbreras. • 
Herederos de D. Daniel Valdés, 
D. FcrnandoSánchezChicarro 
Herederos de D. Daniel Valdés 
Viuda de D. Pedro García . . 
D. Vicente Villesias 

Nemesio Fernández. . . . 
Daniel Sánchez. 

Hdros. de D. AntonioVillarino 
D. Rosendo López. . 

i Nemesio Fernández. . 
Hdros. de Joaquina Vázquez.. 
D. Tomás Valcarce 

• Juan Robles 
Terreno común. . . . ' 
Herederos de Carlos Martínez 
Terreno común. 
Herederos de Daniel Valdés. 
Herederos dcD. Daniel Valdés 
D. César Ucieda 

Luis Gómez Villaboa. 
D / ' Flora Fernández y here

deros.. 
D. Francisco Uciedn 

* Casimiro Girón Girón. . . 
> Aniceto Vetja 
>• César Ucieda 
> Aniceto Vcya 

César Ucieda 
Pacíano Ucieda 

> Nicanor Balboa 
>• Aniceto Vega 
i Esteban Girón 
' Francisco Barrio Vuelta 

OluKe de te-
rreuo 

Ponferrada Secano 
Idem Idem 
León Idem 
Ponferrada ¡Idem 
Bembibre Idem 
Ponferrada Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem. Idem 

Idem. Jld em 

Idem ¡Idem 
Idem Regadío 
Campo Secano y viña 
Idem ¡Secano 

Coruña Idem 
Cacabelos Idem 
Campo ¡Idem 
Ponferrada ¡Idem 
Campo |V¡ña 
Ponferrada., Idem 
Campo... .' Secano 
Idem Idem 
Alolínaseca Viña 
Ponferrada Secano 
Campo Idem y viña 
Molinaseca Secano 

Lo que se hace püb'.ico para que \as personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
se'4ún previene el art. 17 de la ley Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de~1879. , 

León (."deSeptiemlrede 19».=EIGobernador, Victoriano Guzman 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

Klí .U. OKDKX 

limo. Sr.: S. M . el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se pu
blique la relación de los aspirantes á 
Ordenanzas del Cuerpo de Vigilan
cia que han sido admilidos por la 
Junta á que se refiere el art. l i . " de 
la ley de 27 de Febrero de 190á, en
tre los presentados, á la convocato
ria anunciada por Real orden de 12 
de Mayo fiitimo; que el reconoci
miento médico tenga lugar los dias 
29 y 50 de Septiembre "próximo en 
Barcelona y Madrid, respectivamen
te, mediante el pago de 2 pesetas; 
que los ejercicios comiencen el día 
1.0 de Octubre en las c.tpitales ex
presadas ante el Tribunal que opor
tunamente se designará. 

Los Gobernadores civiles cuida
rán de dar la debida publicidad en 
los Bolc/iru'.i Oficiales ii esta dis
posición, á fin de que llegue opor
tunamente á conocimiento de los in
teresados, los cuales deberán pre
sentarse ;t reconocimiento y examen 
precisamente en los dias señalados, 
sin excusa alguna. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
üuarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Ag.isto de 1909.=CK.VW. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 

SljlSSECRI-TAKiA 

Relación de los aspirantes d pla
zas de Ordenanzas del Cuerpo 
de Vigilancia que han sido ad
mitidos por la /unta d que se re
fiere el art. G." de la ley de 27 
de Febrero í/e t90S, entre los 
presentados d la convocatoria 
anunciada por Real orden de 12 
de Mayo último, que deben ser 
examinados en Madrid. 

D. Baldomcro Agreda Garcia. 
» Adrián Alegre Molina. 
» Tomás Alegre Olandía. 
» Tomás Alegre Zaragoza. 
• Miguel Alocén del Pozo. 
» Francisco Alonso González. 

"» Fernando Alvaredo Calvo. 
» Enrique Añera Pino. 
» Pedro Antón Cabañas. 
» Angel Aragonés Herrera. 
» Pedro Arribas Pascual. 
» Alejo Arroyo Miguel. 
> Emilio Arroyo Navarro. 
» Santiago Ascnjo Martínez. 
» Carlos Ayala Narbón. 
> Mariano Ayuso Chicote. 
» Juan Ballesteros Iglesias. 
» Angel Barambio Asensio. 
» Bonifacio Barrasa Garcés 
» Eduardo Bigorra Garcia. 

. ' Félix Blázquez y Fernández. 
> Mariano Cabellos Tomás. 
> Demetrio CalatraVa Expósito. 
> Clemente Cariñena y Lozano. 
> Francisco Carrillo Casado. 
» Federico Casalilla Samaniego. 

D. Luis Cisneros y Manrique. 
» Benito Corazón Bueno. 
» Antonio Cruz Ortega. 
> Magdaleno Cuevas Sánchez. 
» Raimundo Díaz Lozano. 
> Eduardo Díaz Ortiz. 
» Felipe Díaz Sanz. 
» Félix Domingo Martín. 
» Francisco Domínguez Borobio. 
> Paulino Domínguez Fernández. 
> Juan D;Opaso Sánchez. 
>• Valentín Dorado Atienza. 
» Evaristo Escribano Gómez. 
> Tomás Esteban y Blas. 
» Adolfo Estove Pascual 
» Pedro Fijóo y Gañán. 
» Pedro Fernández Díaz. 
> Angel Fernández Iriarte. 
> Alfredo Fernández Latorre. 
> Domingo Fernández López. 
» Emilio Fernández Matías. 
» Miguel Fernández Sánchez. 
» Hilarión Forniés Sánchez. 
» Enrique Portea Marco. 
» Raimundo Gallardo Gil . 
> Ricardo Garcia Cifuentes. 
» Doroteo Garcia Garcia. 
» José García Hernández. 
> Quintín Garrido Manzanares. 
> Miguel Garcia Paniego. 
» Germán Garcia Pérez. 
» Custodio Giral Español. 
» Nicolás Giral Español. 
» Juan Antonio Gómez de la Flor. 
" Eustaquio Gómez Lanzas. 
» Mamerto Gómez Martín 
» Manuel González Gilsanz. 
> José González González. 
••> Agustín González Saez. 
> Antonio González Sánchez. 
» Marcelino Gorjón Salvador. 
» Salvador Garcia Gil 
- José Gutiérrez Costa. 
» Juan Gutiérrez Guzmán. 
» Jacinto Horas Cámara. 
' Francisco Hernández Larío. 
> Juan Hernández Panero. 
» José Hermida Rodríguez 
» Generoso HernándezBorreguero. 
» Luis Hidalgo Orozco. 
> Francisco Holgado Pérez. 
» Juan Iscla Jaquetti 
> Eduardo Ibáñez Becerra 
» Toribio Ibáñez Pérez 
» Federico Jadraque Ortíz. 
» Manuel Jiménez Navarro. 
> Rafael Lázaro Morales. 
> Heliodoro Lázaro de la Fuente. 
» Froilán Lázaro Santos. 
» Ramón Simón Lara. 
•' José Linares Rodríguez. 
» Gregorio Liria Herreros. 
» Julián López Gumbin. 
> Enrique López Garrido. 
» Manuel López Iglesias. 
;> Maximiliano López Serrano. 
» Gerardo Llórente y Llórente. 
- Pedro Marina Ibáñez. 
> Mariano Martín é Imaz. 
» Pacomio Martin Santos. 
» Vicente Martínez y Jiménez. 
» Miguel Martínez Sánchez. 
> Mariano Martínez Segovia. 
» Francisco Martínez Zamorano. 
» Balbino Mencía y García. 
» Luis Mcnéndcz y Córdoba. 
» Pablo de Mingo y Benito. 
» Gregorio Mofino Navarro. 
> Lino Moritejano Guerrero. 
» Enrique Mora San Miguel. 
> José Morales Madrado 
» Telesíoro Moral» Congregado. 
> Víctor Morillo y Villalvilla. 
» Modesto Moro Cilleros. 
> Emilio Muñoz Garcia. 
» Desiderio Muñoz Nieto. 
• Deogracias Muñoz Rodríguez. 
» Domingo Murciano Gómez. 
» Antero Notario Butrón. 

. Antonio Olmos Martínez. 
Mariano Ortega Muñoz. 
Juan Osuna y Negro. 
Pedro Page de San José. 
Gregorio Pedrazuela y Fuentes. 
Ricardo Peña Aylldn. 
Evaristo Peña Velasco. 

• José Pérez Caballero 
' Tomás Pérez López. 
< Donato Pérez Muga. 
• Antonio Pérez Olid. 
• José de Plaza Sánchez. 
> Santiago Perona Peña. 
• Santiago Planas Hernández. 
- Saturnino Plaza Pérez. 
> Pedro Porras Villalain. 
• Tomás Quejido Palomino. 
• Julián Ramírez Fernández. 
> José Ramón Gómez. 
• Adolfo Ramos Garcia. 
> Ladislao Ramos Tierno. 

Antonio Raaz Huerta. 
> Martin Redondo Cáceres. 
• Modesto Refolfo García. 
> Celedonio Remartínez Expósito. 
> Gerardo de la Rocha y Sánchez 

Sierra. 
• Manuel Rodríguez Ariza. 
• Abelardo Rodríguez González. 
> Francisco Rodríguez Martínez. 

Vicente Rodríguez Ortiz. 
• Antonio Rosales Frías. 
• José Rostalng Alcázar. 
• José Rubio Alijas. 
> Francisco Ruiz Durdn. 
» Cecilio Ruiz López. 
• Valentín Sáez Cnyón. 
> Eulogio Sáiz Solera. 
> Ignacio de San Saturnino. 
» Benjamín Sánchez Gutiérrez. 
» Miguel Sánchez Palacios, 
t Ricardo Sánchez Torres. 
» Arturo Santiago Ruiz Conejo. 
» Antonio Santos Fernández. 
» Modesto Sanz Riaza. 
> Juan Sebastián Lamuña. 
> Bernardino Seijo González. 
» José de Sobrón Gonzalo 
> Antonio Soria Jiménez. 
> Natalio Andrés Torrijos Garcia. 
' Bienvenido Valle y Campa. 
> Leoncio Vela Domingo 
> Antonio Víctor Cáceres. 
» Emilio Vila y Gutiérrez. 
> Ricardo Villar Fernández. 
• Felipe Yuste Abad. 
' Pedro Zamora Delgado. 

Relación de los aspirantes á pla
zas de Ordenanzas del Cuerpo 
de Vigilancia que lian sido ad
mitidos por la Junta d que se re
fiere el art. 6." de la ley de 27 
de. Febrero de 19118 entre los 
presentados ú la convocaloria 
anunciada por Real orden de 12 
de Muyo último, que deben ser 
examinados en Barcelona. 

D. Juan Baró Solsona. 
» Silvestre Baró Torres. 
> Francisco Bartán Saurol. 
> Bernardino Bartolomé Petises. 
» Andrés Borrego García. 
» Juan Boteiln Calafé. 
» Buenaventura Calzada Casases. 
» Camilo Carboneil Aparicio. 
» Francisco Casáis Forré 
» Vicente Castelló Calatayud. 
> Estanislao Casulleras Galubart. 
' Pedro Cortés Giol. 
• Juan Bautista Fornas Gómez. 
> Vicente Furró Culleriza. 
» Manuel l-'razch Cid 
> Vicente Garcia Lozano. 
» Marcelino García Martínez. 
» Lucio Jiménez Ballesteros. 
» Ramón Gómez Gómez. 
» Pablo González y Soler. 



D. Ramón Gresa Catalán. 
Jesús la Hera Martínez. 
Cesáreo Hernández Scndin. 
José Hidalgo Cano. 
José Jorge Ortiz. 
Victoriano López Herranz-
Enrique Llauradó Bel. 
Manuel Martínez Hernández. 
Serafín Mestres Burquets. 
José Moutorí Millán. 
Jaime Munté Qiné. 
Antonio Muñoz Ibáñez. 
José Navarro y Calpe. 
Copérnico Olver Caulas. 
José Palmero Nuri. 
José Pastor Ferrer. 
Jaime Patán Tusqtiellas. 
José M . " Pérez Muntané. 
Pedro Plano Rada. 
Manuel Prats García. 
Francisco Reyes García. 
Higinio Ribcr Mufioz. 
Amador Saucedo de la Paz. 
Salustiano Santos del Río. 
Dionisio Velasco Arcaya. 
Jaime Víque Paracoll. 
Francisco Villacampa Pina. 
Juan Bauza Sanz. 
Miguel Benavent Llacer. 
Tomás Rubio Requena. 
Manuel Rora Fernández. 
José Satllé Huyas. 

Madrid, 27 de Agosto de 1909.= 
Subsecretario interino, Marín de 
B (Ir cena. 

¡.Uncela del din 211 de Agesto do 1909.) 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

2.' Ntibi twfj» 

A las doce del día 15 del próximo 
mes de Septiembre, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Riaño, la subasta de 55 
piezas de madera de haya, de 2 me
tros de longitud por 0'40 metros de 
circunferencia, procedentes de cor
ta fraudulenta. 

Las expresadas maderas se hallan 
depositadas en poder del vecino del 
pueblo de La Puerta, Patricio Gu
tiérrez, y el tipo de tasación es de 
39 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las contenidas en la adición del 
Boun fx OFICIAL de la provincia del 
día 25 de Septiembre de 1908. 

León 28 de Agosto de 1909.= 
El Ingeniero Jefe, José Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

Donjuán Ignacio Morales Diez de la 
Cortina, Delegado de' Hacienda 
de esta provincia. 
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero de D. Luis Herrero Pana
dero, Interventor de Hacienda que 
fué de esta provincia, desde el 14 de 
Agosto de 1891 hasta el 51 de Agos
to de 1899, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 813 del vigente 
Reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, se cita y em
plaza al referido D. Luis Herrero, 
ó sus herederos, en el caso de haber 
fallecido dicho señor, para que en el 
plazo de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que se publique 
este edicto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN Oric'i.u. de esta provin
cia, se presente el mencionado don 
Luis, ó sus herederos, en esta Dele
gación, á recoger el pliego de car
gos y contestarlos dentro de dicho 
plazo, los cuales se le formulan en 
cumplimiento de lo dispuesto por lu 

Sala de Reintegros del citado Tribu
nal, á consecuencia del alcance que 
ha contraídoD. Vicente Otero, Agen
te ejecutivo que fué de la 8." Zona 
del partido de Valencia de Donjuán, 
cuyo alcance es de 11.604 pesetas y 
75 céntimos. 

A la vez, se Ies invita á los intere
sados D. Luis, ó sus herederos, á 
que nombren una persona con resi
dencia en esta capital para que les 
represente, y con la cual puedan 
entenderse las actuaciones del ex
pediente que se sigue contra el cita
do Agente, y se les previene al don 
Luis, ó sus herederos, que de no ve
rificarlo así, se les harán las notifi
caciones en estrados, y se darán por 
contestados dichos cargos. 

León 28 de Agosto de 1909.=Juan 
Ignacio Morales. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DK VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

En el par/ido de Ponfcrnula 
Juez de Folgoso de la Ribera, don 

Miguel Ferrero Rodríguez. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1937. 

Valladolid 25 de Agosto de 1909 = 
P. A. de la S. de G . : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Se halla Vacante el siguiente car
go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7." de 
la ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Astorga 
Juez suplente de Villamegil. 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secretaría en 
el papel sellado correspondiente con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boun íx OFICIAL. 

Valladolid 25 de Agosto de 1909.= 
P. A. de la S. de G. : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordado por el E.vcmo. Ayunta
miento en sesiones del l(i del'pasa
do y 20 del corriente la Venta en pú
blica subasta de la parcela edifica
ble, sobrante de la Via pública, si
tuada en esta ciudad en la carretera 
del Arco de Renueva al Espolón, y 
aprobados en la última sesión citada 
el pliego de condiciones y las bases 
á que habrá de acomodarse la subas
ta, queda de manifiesto el expedien
te completo en la Secretaría muni
cipal durante los diez dias siguien
tes al en que aparezca este anuncio 
en el BOI.F.TÍX OFICIAL de lu pro
vincia, en las horas de diez á doce, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse las reclamaciones procedentes 
contra dicha enajenación; en la inte
ligencia de que, transcurridos los 
diez dias, no habrá lugar á reclama
ción alguna. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 29 de la Instnición de 24 de Ene
ro de 1005 y en el núm. 5." de la re
gla 10.:'de la Real orden de 19 de 
junio de IflO!. 

León 20 de Agosto de 1909.—El 
Alcalde A. , Maximino González. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Por el plazo y á los efectos del 
art. 146 de la ley Municipal, queda 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1910. 

Saucedo 25 de Agosto de 1909.= 
El Alcalde, Carlos Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo ¡le la Vega 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1910, para que los Vecinos 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que creanconvenientes. 

San Justo de la Vega 25 de Agos
to de 190ÍJ.=EI Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Formado por la Comisión el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1910, se halla de manifies
to al público por espacio de quince 
días en la Secretaria municipal de 
este Ayuntamiento, para oir reclama
ciones. 

Calzada del Coto 25 de Agosto de 
1909.=E1 Alcalde, Leandro Herrero 

Alcaldía conslitucional de 
Campazas 

Por el plazo de ocho días, á con
tar desde esta fecha, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el presupues
to ordinario para el año de 1910, á 
fin de oir reclamaciones. 

Campazas ¡i 24 de Agosto de 1909. 
El Alcalde, Benigno Domínguez 

Alcaldía constitucional de 
Gonlalíza del Pino 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1910, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal por término de 
quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Gordaliza del Pino 25 de Agosto 
de 19Ü9.=F.1 Alcalde, Feliciano Pa
blos. 

Alcaldía constitucional de 
Camnonaraya 

Formado por 'este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para 1910, queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince dias, para oir reda
maciones. 

Camponaraya 22 de Agosto de 
1909.=E1 Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
VHIamantin 

Terminado por la Comisión encar
gada al efecto el proyecto de pre
supuesto municipal de este Ayunta
miento para el próximo año de 1910, 
se hace saber al público é interesa

dos del Municipio, para general co
nocimiento; quedando expuesto en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho dias. 

Villamontán 22 de Agosto de 1909. 
El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
año de 1910, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Villazanzo 25 de Agosto de 1909. 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castri/lo de los Polvazares 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1910, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Castrillo de los Polvazares 25 de 
Agosto de 1909.=EI Alcalde, Pedro 
Botas Roldán. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Para oir reclamaciones, por térmi
no de quince dias. el presupuesto 
ordinario de este Municipio se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Castrocalbón 24 de Agosto de 
1909.=EI Alcalde, P. O.,"Modesto 
Hernández. 

Alcaldía conslitucional de 
Val de San Lorenzo 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para 1910, á fin de oir reclamacio
nes. 

Val de San Lorenzo 25 de Agosto 
de 1909.=E1 Alcalde, Esteban 
Puente. 

Alcaldía conslitucional de 
Campo de Vilíavídel 

Formado por la Comisión el pro
yecto del presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para 1910, está 
expuesto al público por quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Campo de Villavidcl 24 de Agos
to de 1909.=Tonuis Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Gallegiiillos de Campos 

Por término de quince dias. y al 
objeto de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1910. 

Galleguillos de Campos 26 de 
Agosto de I909.=E1 Alcalde, Vicen
te Pomar. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curucño 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público, para oir re
clamaciones, el proyecto de! presu
puesto municipal para el año de 1910; 
durante los que pueden los Interesa-



dos examinarlo y hacer las reclama
ciones oportunas. 

Santa Colomba de Curueño 27 
de Agosto de 1909.=EI Alcalde, 
Román Aller. 

I m 'ti; 

i 

i 

Alcaldía constitucional de 
Cisticrna 

Se halla expuesto al público, en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto de ingre
sos y gastos para él próximo año de 
1910, con el fin de atender las recla
maciones que contra el mismo se 
formulen dentro de los quince dias 
siguientes á la fecha del presente, 
anuncio. 

Cistierna 25 de Agosto de 1909. 
E l Alcalde, Isidro Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
Riailo 

Se halla formado el proyecto de 
presupuesto de las obligaciones car
celarias de este partido, que deberá 
regir én el año próximo de 1910. Y 
debiendo precederse á la discusión 
y aprobación de dicho proyecto de 
presupuesto en Junta compuesta de 
un representante nombrado por cada 
Ayuntamiento de los que componen 
el distrito judicial, se invita á los 

, mismos para que designen el suyo 
respectivo, y dispongan que, con. la 
credencial de su nombramiento, con
curran á la reunión que con tal moti
vo habrá de tener lugar en la sala 
capitular de este Ayuntamiento el 
día 18 de Septiembre próximo, á las 
diez de la mañana. 

En la misma reunión se hará pre
sentación de la cuenta carcelaria, 
correspondiente al ano de 1908, pa
ra su examen y aprobación, si la 
mereciere. 

Riaño 24 de Agosto de 1909.=EI 
Alcalde, Agap/to García Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

El dfa 12 del próximo mes de Sep
tiembre, de diez á doce de la maña
na, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos de este Mu
nicipio para el año de 1910, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, y bajo 
el tipo de 5.618'76 pesetas, á que 
ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados. 

La subasta se Verificará por pujas 
á la llana, siendo necesario para to
mar parte en ella depositar en las 
Cajas del Tesoro, ó en la del Muni
cipio, el 5 por 100 del tipo señalado. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
la segunda el dia 22 del mismo mes, 
en el mismo local y horas que la pri
mera, y bajo igual tipo, pero admi
tiéndose en ésta posturas por las 
dos terceras partes. 

San Adrián del Valle 24 de Agos
to de 1909.=E1 Alcalde, Angel Fal-
c ó n . 

cies que se determinan en el edicto 
publicado al efecto, se anuncia una 
segunda en iguales condiciones y 
por el mismo tipo que la primera, se
gún lo dispuesto en el art. 281 del 
Reglamento, para el dia 7 del próxi-
moSeptiembrc, y hora de las quince. 

Vegas del Condado 28 de Agosto 
de 1909.=EI Alcalde, Agustín Viejo. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

El día 9 del próximo mas de Sep
tiembre, y hora de las diez, tendrá 
lugar en esta Consistorial, la subas
ta en Venta libre de los derechos de 
consumo correspondientes á los lí
quidos, géneros ultramarinos y car
nes frescas que se consuman en esta 
localidad en el próximo año de 1910, 
sirviendo de base para ellos los de
rechos del Tesoro y recargos auto
rizados, estando el pliego de condi
ciones en la Secretaría de esteAyun-
tamiento. Si en dicho día no pudiera 
efectuarse el remate, se celebrará 
segunda subasta el día 16, á la mis
ma hora; y si tampoco ésta diese re
sultado, se celebrará una tercera y 
última subasta, en la que se modifi
carán los tipos por que aquélla ha 
de regirse el día 25 del mismo, á la 
misma hora. 

Villablino 50 de Agosto de 1909. 
El Alcalde, Benigno Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 
arriendo á venta libre de las espe-

Alcaldía constitucional de 
Ldncara 

Según me participa D. Francisco 
Fernández, Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de Sena, 
en los pastos de dicho pueblo se 
apareció una muleta, al parecer ba
rreña, de quince meses, alzada seis 
y media cuartas próximamente, pelo 
rojo; tiene «figueras» debajo de las 
quijadas. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que pueda llegar á conocimiento de 
su dueño, quien la recogerá previa 
identificación é indemnización de 
gastos que ocasione su custodia, ha
llándose depositada en el vecino del 
referido pueblo de Sena, Francisco 
Fernández, 

Láncara 22 de Agosto de 1909.= 
El Alcalde, Teófilo Alva-ez. 

Alcaldía conslitucional de 
Ardón 

El día 4 de Octubre próximo, á las 
once y media de la mañana, tendrá 
fugar en la casa consistorhl áe Ar
dón, la segunda subasta de las obras 
de las Escuelas municipales de Ar
dón, BenazolVe y Villalobar. por ha
ber quedado desierta la primera que 
se celebró el 1G del actual mes, bajo 
el tipo de65.298'62 pesetas; pudíen-
do presentarse en dicho punto los 
pliegos de proposición desde el día 
que se publique este anuncio hasta 
el dia 5 de Octubre á las once y me
dia de la mañana, redactados según 
el modelo inserto en el pliego de 
condiciones que, con los demás do
cumentos que forman el expediente 
y proyecto, estarán de manifiesto en 
el punto'citado, hasta el acto de la 
subasta, que se celebrará de confor
midad á ío preceptuado en eí Real 
decreto de 24 de Enero de 1905. 

Ardón 24 de Agosto de 1909.=E1 
Alcalde, Miguel Órdás. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Don Jaime Martínez Villar, Juez de 

instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por la presente, que se insertará 

en la Gacela de Madrid BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se cita, lla
ma y emplaza al procesado José Re-
villa Blanco (a) Coto, de 21 años, 
soltero, jornalero, hijo de Baltasar 
y Casimira, natura! y domiciliado en 
Castrovega, ignorándose en la ac
tualidad su paradero, presumiendo 
se halle en las minas de Asturias, 
para que dentro del plazo de diez 
dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta, comparez
ca en este Juzgado á notificarle el 
auto de prisión dictado contra el 
mismo en sumario que se le instruye 
al Revilla y otro, por robo de 150 
pesetas á D. Nazario Crespo, pá
rroco de Castrovega, é ingresar con 
tal motivo en estas cárceles en cla
se de preso; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de di
cho plazo, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, y será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, se ruega y en
carga á todas las Autoridades, así 
como á los Agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado José Revilla y 
caso de ser habido se le conduzca 
con las seguridades debidas á estas 
cárceles á disposición de mi Auto
ridad. 

Dada en Valencia de Donjuán á 
21 de Agosto de 1909.=Ja¡me Mar
tínez Villar.=Por el Escribano, Ja
vier Manovel. 

Don Eduardo Prada y Vaquero, Juez 
de insíruccidn de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Por el presente edicto, que se in

sertará en el BOLIÍTÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
fijándose otro en la tablilla de. anun
cios de estejuzgado, se cita y llama 
á los parientes más cercanos de un 
sujeto cuyo nombre, apellidos, na
turaleza y vecindad se ignoran, que 
el dia 16 de Marzo próximo pasado 
falleció por asfixia, en el pajar de la 
casa de Bernardo Zapatero Toral, 
pordiosero; representaba tener unos 
70 años de edad, de estatura baja, 
más bien grueso que delgado, de 
buen color, y por su aspecto parece 
indicar que pertenece á un pueblo 
cercano á esta comarca; vestía capa 
de frisa en mal uso, faja negra de al
godón, pantalón de frisa, chaleco de 
tela, blusa de tela, un elástico en
carnado, 'camisa de tela de color, 
medias de lana, zapatos, sombrero, 
dos saquitos: uno que contenia pan, 
y otro patatas, para que en el térmi
no de dias, á contar desde el si
guiente desde la inserción del pre
sente edicto en el Bnu-rríN OFICIAL 
de la provincia y Gacela de Ma
drid, comparezcan ante la sala de 
audiencia de este Juzgado, á fin de 
prestar la oportuna declaración y 
reconocer las ropas que dicho indi
viduo vestía; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de di
cho término, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en La Bañeza á 25 de Agos
to de 19p9.=E. Prada y Vaquero.= 

P. S. AL, Arsenio Fernández de Ca--
bo, por García. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A NORMAL 
SLTKRIOR BF. .MAESTROS DIt LEÓN 

Curso de 1909 á 1910 
ANUNCIO ' 

Queda abierta durante el mes. 
actual la matricula oficial para los 
dos cursos, tanto del grado elemen- • 
tal como del superior, pagándose 
durante este mes el primer plazo, 
que importa 12'50 pesetas, en papel 
de pagos a) Estado, y un timbre mó
vil de 10 céntimos. 

León 1.° de. Septiembre de 1909. 
El Secretario accidental, Mariano:. 
Neira. 

E S C U E L A NORMAL 
E L E M E N T A L D E MAESTRAS DE LEÓN 

Curso de 1909 á 1910 
ANUNCIO 

Queda abierta durante el mes ac
tual, la matrícula oficial para los dos 
cursos del grado elemental, pagán
dose durante este mes el primer pla
zo, que importa 12'50 pesetas, en 
papel de pagos al Estado, y un tim
bre móvil de 10 céntimos. 

León 1.° de Septiembre de 1909. 
El Secretario accidental, Lucas Pé--
rez Morales. 

^ 4." DEPÓSITO 
DE C A B A L L O S SEMENTALES 

Anuncio 
En vista de los escasos resultados. 

de la compra de caballos domados, 
ordenada á este Depósito, el Exce
lentísimo Sr. Director General de 
Cria Caballar y Remonta, ha dis
puesto quede suspendida la referi
da compra en esta capital. 

Se anuncia al público á fin de que 
llegue á conocimiento de los propie
tarios que posean el ganado de re • 
ferencia. 

León 29 de Agosto de 1909.=EI 
Coronel Jefe de la Comisión, Pedro 
Carballo. 

RFC.l.MIENTO DE CAZADORES DE T A 

L A Y E R A , 15." DF. CAltALLERÍA 

La Comisión de compra de caba
llos del expresado Regimiento, sus
pende la adquisición de los mismos 
ó partir del día 5 del actual, que ve
nía verificándose en el cuartel de 
San Fernando de esta capital. 

Falencia 1." de Septiembre de 
1909.=Tomás Berrocoso.=V.0B.": 
El Coronel, Prcstamero. 

LEÓN: 1909 

Imp. de la Diputación provincial. 


